
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinte  (20) de octubre de dos mil veintidós (2022)1 

  

Expediente 005 2016-00348 00 

 

De acuerdo con lo solicitado por la apoderada de la parte actora y lo reglado en el 

artículo 286 del C.G.P., por tratarse  de un error en la suma expresada en el 

mandamiento de pago de fecha 26 de septiembre de 2022, se corrige dicha 

providencia,  en el sentido de indicar que el rubro allí estipulado asciende a 

$6.500.000.oo y no como allí se indica. En lo demás continúa incólume. 

 

Por la parte actora habrá de notificarse la presente providencia junto con la decisión 

que fue objeto de corrección. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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